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lo 1.0 del Decreto 1862/1966, de 30 de junio ; declaradas' de uti
lidad pública a efectos de expropiación forzosa pOr Decreto 
165/1967, de 26 de enero,en relación con lo dispuesto en el 
mencionado artículo 1.0 del Decreto 1862/ 1966, las obras nece
sarias para la construcción de la autopista de peaje «Barcelona
La Junquera. Proyecto Barcelona-Granollers. Tramo Meridiana
Mollet», adjudicadas en régimen de concesión a la Empresa 
«Autopistas, Concesionaria Española, S. A.», por el mencionado 
Decreto 165/ 1967, ségún lo dispuesto en el articulo 2.°, B), del 
Decreto 1862/1966, de 30 de junio, la ocupación de los bienes 
afectados por el trazado del proyecto «Barcelona-Granollers. 
Tramo Meridiana-Mollet», se reputará urgente a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa ; en consecuencia, . 

Este Servicio Regional de Construcción, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, hace saber por el presente 
anuncio que se convoca a doña Josefa Pont Carreras, propie
taria de la finca de referencia, para que el próximo dia 17 de 
diciembre, a las once horas, comparezca en la Concejalía del 
Distrito IX de Barcelona (plaza Orilla, San Andrés) al Objeto 
de previo traslado sobre el propio terreno proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca afectada, que 
tiene una superilcie de 967 metros cuadrados, siendo su clase 
urbana. ' 

A dicha acta deberá asistir el propietario personalmente o 
bien representado por persona debidamente autoriZada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que co
rresponda al bien afe-;tado, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa si lo estima oportuno de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 28 de abril de 1957 los interesados, asi como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre el bien afectado se hayan podido omitir 
en el presente anuncio, podrán formular por escrito ante este 
Servicio Regional de Construcción hasta el día señalado para 
el levantamiento del acta previa alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores padecidOS al relacionar el bien y 
derechos que se afectan. 

La Sociedad concesionaria, «Autopistas, Concesionaria Espa
ñola, S. A.», asumirá en el expediente expropiatorio los derechos 
y obligáciones de beneficiario de la expropiación, reguladOS en 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento 
de 26 de abril de 1957, según 10 dispuesto en tal sentido en 
el artículo 2.°, C), del Decreto 1862/1966, de 30 de junio. 

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Irtgeniero Jefe, Angel 
Lacleta Muñoz.-6.637-E. 

CORRECCION de errares de la Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas par la que 
se adjudica el concurso de limpieza y conservación 
del cauCe d.el río Llobregat, en el tramo presa in
dustrial Olesana a la presa Can Eros . segunda 
parte. 

Advertido error en el texto remitido pwra la pUblicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 255, de fecha 23 de octubre de 1968, se hace a conti
nuación la correspondiente rectificación: 

En la página 15001, linea 55, donde dice: «un canon de 
dos pesetas con setenta y cinco céntimos», debe decir: «un 
canon de veintidós pesetas con setenta y cinco céntimos». 

DE 
MINISTERIO 1 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de octubre de 1968 par la que se dis
ponen Zas enseñanzas que podrán cursarse en la 
Universidad Labaral Hispanoamericana de Cáceres. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autoriZación concedida en el ar 
tí culo segundo del Decreto 2198/ 1966, de 27 de julio, por el 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial la Universidad Laboral Hispano
americana de Cáceres, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Universidad Laboral Hispanoamericana de 
Cáceres se ' podrán cursar las enseñanzas correspondientes al 
Grado de Aprendiza je Industrial en las especialidades de Me
cánico del Automóvil y Electricista del Automóvil, de la Rama 
de Automovilismo, y Delineante de la Construcción y Delinean
te Industrial, de la Rama de Delineantes. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la 
Iniciación Profesional o PreaprendiZaje y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de AprendiZaje, asi 
como 10 establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficiallt del Mi
nisterio de 8 de enero de 1959,). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(<<Boletin Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes 
de iniciativa privada que, con carácter general, se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1956, asi como los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo 
estará obligado a disponer de la plantilla minima de Profeso
res titulados que se especifica en los números segundo y cuarto 
en relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del Z5). . 

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberá. 
realiZarla en la Sección de Formación Profesional de este De
partamento en la forma que se determina en la Orden de 20 
marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo 
mejor cumplimiento se dictó la Resolución de fecha 26 del 
mismo mes y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
siguiente) . 

Quinto. - El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone ~n los articulos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 
de noviembre siguiente>. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3, de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI, 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

, ORDEN de 3 de octubre de 1968 por la que se dis
pone las enseñanzas que podrán cursarse en Za Es
cueZa Salesiana «San Luis Rey», de Palma del Río 
(Córdoba). 

Ilmo. Sr. : En uso de la autorización concedida en el ar
tículo segundo del Decreto 2203/ 1968, de 'J:1 de julio, por el 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela Salesiana «San Luis Reylt, 
de Palma del Río (Córdoba) , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-En la Escuela Salesiana «San Luis Rey», de Palma 

del Rio (Córdoba) , se podrán cursar las enseñanzas correspon
dientes al Grado de AprendiZaje en las especialidades de Ajus
tador y Tornero, de la Sección de Mecánica de la Rama del 
Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a segulr en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de . agosto de 195,7 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletin Oficiallt del Mi
nisterio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(<<Boletin Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes 
de la jerarquía eclesiástica que, con carácter general, se estable
cen en la Ley de 20 de Julio de 1965, así como los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo 
estará obligadO a disponer de la plantilla mínima de Profeso
res titulados que se especifica en los números segundO y cuarto 
en relación cón la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscrtpción de matricula de sus alumnos deberá. 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Cordoba en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y año 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de 'abril siguiente), 

Quinto. - El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 
de noviembre siguiente). 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos ai'íos. 
Madrid, 3 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL 
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ORD:(I:N de 18 de nOViembre de 196B -eOT la que 
se oreqn Ji;scuelas Nacionales de Enseñam:a Pri
maria en régitnen de Conseja Escolar Primario 

Urna Sr.: Vlit06 los . expedientell incoados por oreación de 
Escuelas Naclonales de Enseñanzl' ¡Primaria en ~gimefl de Oon-
sejo EscollU' primano; . 

~eniendo en ouenta que se Nstifioa la existencia de locales 
adeouados y de los elementos necesal'ios para el tUnlUonamiento. 
q~e los Oonsejos Esoolares Primarios &e comprometen a propor
ClOnar a su oargo la casa-habitación o la Indemnización corres
pondlemte a los Maestros que las regenten. que existe crédito 
en el pl'esupulIBto de gastos del Depart~mento para la cte!lCión 
de plllrilas y lo dispuesto en la Orden mmisterial de 23 de epero 
de 1967 (<<Bol~tin Oficial del Estado» de 4 de febrero) . y dem~~ 
disposioiones <;oinplementarias .. .. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Pnmero.-Crear definitivamente. y con destino a las 10cal1-
dad~s que se citan y sometidas a los Consejos Escolares PI'I
mar¡os que !Ill detallan. las siguientes Escuelas Naoionales de 
Ense~a.nzas Pnmaria: 

I)Qs unidades de mños y dOS de niñas de Enseñanza Espe
cial, en la calle Cv.ra Planelles. Dllmero 20 -Oiudad Jardín-. 
del AYUntl\mlento de Alicante (caPital). que con las existentes 
~onstituirán Graduada «Santo Angel de la Guarda», de Ense
nanza, Ef:!Pecial. con .direccion con curso y seis unidades . (tres 
de. niñ~iJ y tres ~e niñAS) dependiente del oonsejo Escoiar 
PnmarlO «frotecclon de ~iños SubIwrmales». de Alicante. 

Una umdad de párvulos en la calle del Cilille, de la barriada 
de La Florida, del casco del Ayuntamiento de A~icante (capi
ta]). dependiente del Oansejo :¡i:soolar Primario «CáI'ltas Diocll
sana de Alicante». 

Una unidad de niños. que con las eXistentes. constituiran 
Graduad, Q9n dlreociÓtl con curso y cuatro unidades de niños 
en ~l polígono qe San Bias. del barrio de San Agustín. elel AYun~ 
tam¡ento de Al'icante (capital), dependiente del Consejo Eseolar 
Primario «Nazaret» -Padres Jesuitas de Los Angeles. 

Una uniaad dt' niños y una de niñas en «La Tejera» -Era 
A.lta-. del térmi~o municipal de Almoradí (Alicante). depen
diente del OOnseJo Escolar Primaria «Patronato Diocesano de 
EduC¡}oión Pfimaria del OrUlUela-Alicante» 

Graduada ' con direcCión con Cl1rso Y tres unielades de niños. 
en Casa · Don Carlos. del término municipal de Elda (Alicante). 
dependiente del Conse.io Escolar Primario «Asociación de Padres 
de ~iha)}. 

:Qps unielades de mfios en la Escuela Hogar «Madre de la 
Luz», "el casco del Ayuntamiento de Almena (capital). depen
dien.1ie del Consejo Escolar Primario de igual denoininación. 

Una unidad de párVUlos en la Agrupación «Marqués de Val
terra». del casco del Ayuntamiento de Almerla (capital). la que 
queqará con dirección sin curso y nueve unielades (tres de 
niños. cinco de nifias y una de párvulosl. dependiente del Con
sejo Escol¡lr frlmario «Instituto Social de la Marina». 

:QOI\ unidades de niños en la Graduada «Santa Ana)!. del 
casco del Ayuntamiento de Almendralejo <Badajoz) . la que que~ 
dará con dirección . con curso y seis <¡nidades de niños. depen
diente del Consejo Escolar Primario <<Cooperativa Cultural San
ta Ana» 

Una unidad de niños en el Internado «San Juan 13autista». 
del casco del Ayuntamlento de Badajoz · (capital). dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Superior de Protecoión de Me-
nores». . 

Tres unidadelo de ilnseñanza Especial a 61U'gO de Maestra. 
en el Instituto Ortopedagógico del Niño Dios. de la calle Dos 
de Mayo. número 284, del casco del Ayuntamiento de Barce
lona (cltpitall. dependiente del Consejo Escolar Primario «Obra 
Benéfico-Social del Niño Pios». 

Una unidad de pál'v\.lfos en Los Oondales. del término mu
nicipal de Manresa (~Ilfcelona). dependiente del Consejo EscC}
lar Primario «Los Cond8,les». 

Una unidad de .párvulos en el casco del Ayuntamiento Adza
neta (Castellón). dependiente del Consejo Escolar Primario (IIPa
tronato Diocesano de Educación Primaria Segorbe-Castellón». 

Ouatro unidaáe::. de niñas en la graduada «Virgen del Car
menll. del casco del Ayuntamiento de Onda (Castellón). la que 
quedará con dirección con curso y nueve unidades (cuatro de 
niños, cuatro de niña~ y una depárvulosl. dependiente del Con
sejo Escolar Primario ~atronato Diocesano de Educación Pri
maria de Segorbe-Castellón» 

Una mixta ep :Finca la Óarnicera. del término municipal de 
Córdoba (capltall. dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Juan Alvare2: Bonilla» 
\ Una unidad de niñas en la· Graduada de Ronda de Nelle. del 
Ayuntamiento (le La Corqf¡~ (capita]). la que quedará con di
rección con curso y tres unidades de niñas. depen!;lientl!s del 
Consejo Escolar Primario «Caja de Ahorros y Mónte de Piedad 
de La Coruña y LUgo» 

Una unidad de niñas en la AirupactÓll «fi!antl\ ~aria de R\!. 
tis»,del Ayuntamiento de. Culleredo (La Cor""jI.) . la que qqe. 
dará con dirección con curso y seis unidades (tres de niñas, dos 
de niños y una de párvulos) dependiente del CQnsejo Escolar 
Primario <$¡¡.trertílto Diocesano de Educación Prim¡¡.ria de San
tiago de Compostela». 

.. Una unidad de niños y un¡¡. ele nií\as en ~1Io · OQlOJli~ (le 4via,
ClOn, del Ayunt~lento de Figueras (Qerana). dePlll1diente· del 
Consejo Escolar Primario «Virgen de Loreto». .. 

Una unidaq tle niños en la Graduada «Ave Maria~. c¡\el cas
co del ¡\YUntll,Jlllento de Albolote (Granllda). la que quedaracoll 
du:.eCC¡¡lD 90n cur¡¡O Y cmco ullldltdllS (tres de nip.os y dos q~ 
mna.::;) , d~lmd¡ente del Consejo lj;scolar Primario «EsCl1elas <fel 
A ve Maria de Grana¡ia». . 

Una unid¡¡d de niñas en la Graduada «Escw~las del Ave Ma
ria de San I sidro», de~ casco qel Ay:untamiento de ,Granada (ca
plta)). la qllll qued!U'a con dl:ecclOn con. curso y 10 unidaellils 
(cmco de nmos y CinCO de pmas). elepenellepte del Consejo Es
colar Primario «Escuelas del Ave MaÍ'Ía de Granada». 

U~~ uni¡illd de ni~os y una de niñas en 11\, Parroquia del 
SantlS¡mO Corpus Chnsti. del oasco del ~untamiento deOr .... 
nada (capital) . C\epenc\iente del Consejo ¡¡¡soolar Primario «P&. 
tronato Diocesano dI! Educación Primaria Beato Juan de Avilall 
. Una unidi!:d de niños en la Graduada «Escuelas del Ave lI4á

na qe las VIS tilIas». del casoo del Ayuntamiento qe Grapad!\. 
(capltall.l.R qlje quedaxá con dÍrección can our~Q Y siete unidQ
des de nmos. dependIente del Consejo Escolar Prilllario «Es. 
cuelas del Ave lI4áría de Granada». 

Una unidad de párvulos en la Graduada «Escuelas del Ave 
María d~ la Playa de Motril». del Varadero. del Ayuntamiento 
de Motnl (Granada), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Escuelas del Ave María de Grapada». . 

Una llnidad de nifl9.s en la Galle Ctlesta Negr/!.. del casco 
del Ayqntamiento de Torredelcampo (Jaén) . dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Municipa»). 

Una unidad de niñOs y una de niílll-s de Orientaoión Agr¡co
la. que con las :¡i:scuel¡¡,s de i~ual carácter existentes, consti
tuirán Grll-duadll- de Orientacfón Agrioola con ' ¡:Iirección con 
cursa y cuatro unidad e:> (dos de niÍ\os y dos de niñaslen 
Donadío del término m~nicipal de Ubeda (Jaénl. elependlente 
del Consejo Escolll-r Primario «¡nstituto Nacional de Coloni
zación» 

Dos llnidades ele niño,s de Ep.sefian~a Especial en la Ora. 
duada de Enseñanzlt EspeCial «S(mta María Mac!re de · la Igle
Sial>, del casco del Ayuntamiento de Astorga (León). la que 
qUedará con direocién con curso y siete unidades de nifi06 . de
pendiente del ConsejQ Escolar ¡Primario «Centros de Énse
áanj!a Primaria de la Diputación Provincial de León». 

Gl'aduafiia con dirección con cur¡¡o y seis unidad~!! (tres de 
ni!,!os y tres. de niñas) , ~n VHlaseca de Lacianll. del Ayunta
miento de Vlllltbltno (Lean) . dependiente del Consejo Escolar 
Primario. «Minero Sid~'úrgico de Ponferrada». 

Una unidad de niños en la ParroqUia «Nuestra Señora ciel 
Carmen», del casco del Ayuntamiento de Logroño (capital). 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Pat.ronato Diocesa
no de Educación Primaria Calahorra. La Calzada y Logroño». 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el Colegio Na
cional «Sagrado Corazón de Jesús», del casco del Ayuntamien
to dt: LugO (capital), el que quedará con dirección sin curso 
--creandose la plaza- y 18 unidades (ocho de niños. ocho de 
niñas. una de párvulo:! y una maternal) . dependiente del Con
sejo ESColar Primario «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de La Coruña y Lugo». 

Una unidad de párvulos y una de Enseñanza Especial a 
cargo de Maestra. en la C!Ín~ca Infantil .de la Cilldad S~ta
na de «La Paz» del casco del Ayuntamiento de Madrid (ca
pital). dependiente del Consejo Escolar Primario de igual de-
nomjnación , . 

Dos unidades de párvulos y una de niños en la calle Al
fonso XIII. número 54. del casco del Ayuntamiento de Ma
drid (capital). dependiente del Oonsejo Esoolar Primario 
«&an Pablo». 

Una mixta en la Barriada Obrera de Azucarera Hispania 
del término municipal de Málaga (capital). dependiente dei 
Consejo Escolar Primario «Patronato Nuestra Señora del Car
men de la Azucarera Hlspania». 

Una unidad de niñas en El Bojal'. 'del Ayuntamiento de 
Bemajan (Murcia). dependiente del Consejo Escolar Primaria 
«Orlsto Crucific;aelo>f. : 

Una unidad de párvulos en la Graduada «Virgen del Eli_ 
lal')). del casco del Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). la 
que quedará con dirección con curso y cuatro unidades (una 
de niños, una de niñas y dos de párvulos) , dependiente ·· del 
Conseja Escolar Primario «Cuerpo de la Guardia Civil». 

Una unidad de niñas en la parroquia «San, Antonio» del 
casco del Ayuntamiento de Mailarr6n ,(MUrcia).. dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Cartagena-Muroia»). 

Graduada de nifios con dirección con curso y dos unidades 
en la parroquia «Nuestra Sefiora del Pino». del casco del 
Ayuntamiento de Teror (Las Palmas). dependiente del eGn
sejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Pri
maria dt' Canarias». 

Up¡¡. mixta en finCa (La ~egañada» . el el término mqlüc1pal 
de Morllle (SalalllaPca), ¡iependiente del Consejo E¡¡¡:olá,r Pri-
mado dE' \gl1~l I'illnollÚpación. . ' 

Un" "nidaci de n~OIl en la Qasa de Observl/<oióp d~l Tri
bl.\I1al ~~~ dI! ;1!4eno{eS del ~Ij,rrío de Oajo.qeloaliO~ 4fl 
Ayuntamiento de Santander (\laPitan, 4e.p,en(ijente . ¡:Iel C~ 
jo Escolar Primario Superior de Protecclón de Menores. . 


